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 Unidad 1: 
 Tipos de 

 relaciones 
 laboralesm

 Derecho 
 laboral

 Contrato 
 individual 

 y su 
 duracion 

 Relaciones
  de 

 colectivas 
 de trabajo 

 y el 
 contrato

 Causas y efectos de la suspension 
 de la relacion de trabajo

 Salario  Derechos de los trabajadores  Art 123 LFT, reparto de utilidades  Obligaciones y prohibiciones de 
 los trabajadores como patrones

 Se entiende por:

  Relación de trabajo, cualquiera que sea el 
 acto que le dé origen, la prestación de un 
 trabajo personal subordinado a una 
 persona, mediante el pago de un salario

 Segun el articulo 20 de LFT

 El contrato individual de trabajo, cualquiera 
 que sea su forma o denominación, es aquél 
 por virtud del cual una persona se obliga a 
 prestar a otra un trabajo personal 
 subordinado, mediante el pago de un salario

 Condiciones de trabajo

 segun el art.25 LFT

 Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
 civil, Clave Única de Registro de Población,
 Registro Federal de Contribuyentes y 
 domicilio del trabajador y del patrón

 Duracion

 Segun el art.35

 Las relaciones de trabajo pueden ser para 
 obra o tiempo determinado, por temporada 
 o por tiempo indeterminado y en su caso 
 podrá estar sujeto a prueba o a capacitación 
 inicial. A falta de estipulaciones expresas, la 
 relación será por tiempo indeterminado

 Tipos de contratos

 • Contrato por tiempo determinado
 • Contrato por tiempo indeterminado
 • Contrato por obra
 • Capacitación inicial o a prueba
  

 Otros articulos relacionados

 Art 21

 señala

 La presunción de que existe un contrato y, 
 por ende, una relación de trabajo entre el 
 que presta un servicio personal y quien lo 
 recibe

 Art 24

 señala

 las condiciones de trabajo deberán hacerse
 constar por escrito

 Art 26

 Señala

 Establece que la falta de escrito que
 contenga las condiciones laborales, no priva 
 al trabajador de los beneficios que otorguen
 las normas laborales ni al patrón, del 
 servicio que deba recibir

 Relaciones de trabajo

 segun

 Juan D. Pozzo  Mario de la Cueva

 dice  dice

 El Derecho Colectivo del Trabajo no se 
 refiere directamente al trabajador 
 individualmente considerado, sino que tiene 
 por finalidad la consideración de los grupos 
 sociales que se encuentran vinculados por el 
 trabajo y su acción

 el Derecho Colectivo del Trabajo es la 
 envoltura del derecho individual del 
 trabajo, del derecho protector de las 
 mujeres y de los menores y de la previsión 
 social; es el camino para la creación de estos 
 estatutos y para vigilar su cumplimiento; es 
 un derecho instrumental, medio para 
 alcanzar un fin y tiene su apoyo en los 
 derechos naturales de libertad e igualdad

 Los sindicatos sivern cono intemedioarios 
 entre el patron y el trabajador 

 a ese tipo de acuerdo se le denomina 
 Contrato Colectivo de Trabaja

 segun la LFT Art.386

 El convenio celebrado entre uno o varios
 sindicatos de trabajadores y uno o varios 
 patrones, o uno o varios sindicatos de 
 patrones, con objeto de establecer las 
 condiciones según las cuales debe prestarse 
 el trabajo en una o más empresas o 
 establecimientos

 Tema principal 1 2

 Dentro de la ley Federal de Trabajo 

 Desde 386 hasta el 403, abarca todos los 
 puntos que debe tener un CCT

 Conviene decir que

 amabas partes dejan de estar obligadas

 es decir

 El patron no esta obligado al pago de salario 
 y el trbajador no tiene que prestar el servicio

 Las posibles causas de suspension 

 segun el Art.42 de la LFT

 • Enfermedad contagiosa del trabajador.  • Incapacidad temporal ocasionada por un 
 accidente o enfermedad que no constituya 
 un riesgo de trabajo. 

 • Prisión preventiva del trabajador seguida 
 de sentencia absolutoria.

 • Arresto del trabajador  • Cumplimiento de los servicios y cargos 
 constitucionales

 En este apartado se incluyen los servicios 
 conseguidos en el articulo 5to de la 
 constitucion 

 ¿Que es?

 Pago o remuneracion regular 

 Tipos de salarios

 Salario por unidad de obra

 Se recibe en función de la cantidad de 
 trabajo realizado, sin importar cuánto 
 tiempo se haya empleado para desarrollarlo

 Salario por unidad de tiempo

 El dinero que recibe un empleado durante el 
 tiempo que le cuesta realizar una tarea, sin 
 tener en cuenta otros aspectos como la 
 cantidad de trabajo

 Este tipo de salario puede ser de un día, una 
 semana, un mes, un trimestre, un semestre 
 o incluso un año.

 Salario mixto

 Consiste en remunerar al trabajador con 
 una cantidad fija por tiempo de trabajo más 
 una serie de variables en función a la 
 cantidad de trabajo que lleven a cabo en ese 
 tiempo

 Salario nominal

 Este es uno de los salarios más habituales 
 que existen y se refiere a la retribución que 
 recibe el empleado por una jornada de 
 trabajo

 Reparto de utilidades

 segun

 Constitución Política de los Estados Unidos 
 Mexicanos: “Artículo 123 A) Fracción IX

 dice que

 Los trabajadores tendrán derecho a una 
 participación en las utilidades de las 
 empresas, regulada de conformidad con las 
 siguientes normas

 inciso a  inciso b  inciso c  inciso d  inciso e

 Una Comisión Nacional, integrada con 
 representantes de los trabajadores, de los
 patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje 
 de utilidades que deba repartirse entre los
 trabajadores

 La Comisión Nacional practicará las 
 investigaciones y realizará los estudios 
 necesarios y apropiados para conocer las 
 condiciones generales de la economía 
 nacional. Tomará asimismo en 
 consideración la necesidad de fomentar el 
 desarrollo industrial del País, el
 interés razonable que debe percibir el 
 capital y la necesaria reinversión de 
 capitales

 La misma Comisión podrá revisar el 
 porcentaje fijado cuando existan nuevos 
 estudios e investigaciones que los justifiquen

 La misma Comisión podrá revisar el 
 porcentaje fijado cuando existan nuevos 
 estudios e investigaciones que los justifiquen

 Para determinar el monto de las utilidades 
 de cada empresa se tomará como base la
 renta gravable de conformidad con las 
 disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
 Renta. Los trabajadores podrán formular 
 ante la Oficina correspondiente de la 
 Secretaría 

 inciso f

 El derecho de los trabajadores a participar 
 en las utilidades no implica la facultad de
 intervenir en la dirección o administración 
 de las empresas.

 Art 123

 Nos dicta que

 Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
 y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
 la creación de empleos y la organización 
 social de trabajo, conforme a la ley

 Obligaciones de los patrones

 I.- Cumplir las disposiciones de las normas 
 de trabajo aplicables a sus empresas o 
 establecimientos

 II.- Pagar a los trabajadores los salarios e 
 indemnizaciones, de conformidad con las 
 normas vigentes en la empresa o 
 establecimiento

 III.- Proporcionar oportunamente a los 
 trabajadores los útiles, instrumentos y 
 materiales necesarios para la ejecución del 
 trabajo, debiendo darlos de buena calidad, 
 en buen estado y reponerlos tan luego como 
 dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos 
 no se hayan comprometido a usar 
 herramienta propia. El patrón no podrá 
 exigir indemnización alguna por el desgaste 
 natural que sufran los útiles, instrumentos y 
 materiales de trabajo

 IV.- Proporcionar local seguro para la 
 guarda de los instrumentos y útiles de 
 trabajo pertenecientes al trabajador, 
 siempre que deban permanecer en el lugar 
 en que prestan los servicios, sin que sea 
 lícito al patrón retenerlos a título de 
 indemnización, garantía o cualquier otro. El 
 registro de instrumentos o útiles de trabajo 
 deberá hacerse siempre que el trabajador lo 
 solicite

 V.- Mantener el número suficiente de 
 asientos o sillas a disposición de los 
 trabajadores en las casas comerciales, 
 oficinas, hoteles, restaurantes y otros 
 centros de trabajo análogos. La misma 
 disposición se observará en los 
 establecimientos industriales cuando lo 
 permita la naturaleza del trabajo

 VI.- Guardar a los trabajadores la debida 
 consideración, absteniéndose de mal trato 
 de palabra o de obra

 VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de 
 los trabajadores, una constancia escrita del 
 número de días trabajados y del salario 
 percibido

 IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo 
 necesario para el ejercicio del voto en las 
 elecciones populares y para el cumplimiento 
 de los servicios de jurados, electorales y 
 censales, a que se refiere el artículo 5o., de 
 la Constitución, cuando esas actividades 
 deban cumplirse dentro de sus horas de 
 trabajo

 XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen 
 más de cien y menos de mil trabajadores, los 
 gastos indispensables para sostener en 
 forma decorosa los estudios técnicos, 
 industriales o prácticos, en centros 
 especiales, nacionales o extranjeros, de uno 
 de sus trabajadores o de uno de los hijos de 
 éstos, designado en atención a sus aptitudes, 
 cualidades y dedicación, por los mismos 
 trabajadores y el patrón. Cuando tengan a 
 su servicio más de mil trabajadores deberán 
 sostener tres becarios en las condiciones 
 señaladas. El patrón sólo podrá cancelar la 
 beca cuando sea reprobado el becario en el 
 curso de un año o cuando observe mala 
 conducta; pero en esos casos será 
 substituido por otro. Los becarios que hayan 
 terminado sus estudios deberán prestar sus 
 servicios al patrón que los hubiese becado, 
 durante un año, por lo menos

 XV.- Proporcionar capacitación y 
 adiestramiento a sus trabajadores, en los 
 términos del Capítulo III Bis de este Título

 XVI. Instalar y operar las fábricas, talleres, 
 oficinas, locales y demás lugares en que 
 deban ejecutarse las labores, de acuerdo con 
 las disposiciones establecidas en el 
 reglamento y las normas oficiales
 mexicanas en materia de seguridad, salud y 
 medio ambiente de trabajo, a efecto de 
 prevenir accidentes y enfermedades 
 laborales. Asimismo, deberán adoptar las 
 medidas preventivas y correctivas que
 determine la autoridad laboral

 XVI Bis. Contar, en los centros de trabajo 
 que tengan más de 50 trabajadores, con 
 instalaciones adecuadas para el acceso y 
 desarrollo de actividades de las personas 
 con discapacidad

 XVII. Cumplir el reglamento y las normas 
 oficiales mexicanas en materia de 
 seguridad, salud y medio ambiente de 
 trabajo, así como disponer en todo tiempo 
 de los medicamentos y materiales de 
 curación
 indispensables para prestar oportuna y 
 eficazmente los primeros auxilios

 XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los 
 lugares donde se preste el trabajo, las 
 disposiciones conducentes de los 
 reglamentos y las normas oficiales 
 mexicanas en materia de seguridad, salud y 
 medio ambiente de trabajo, así como el 
 texto íntegro del o los contratos colectivos 
 de trabajo que rijan en la empresa; 
 asimismo, se deberá difundir a los 
 trabajadores la información sobre los 
 riesgos y peligros a los que están expuestos

 XIX.- Proporcionar a sus trabajadores los 
 medicamentos profilácticos que determine 
 la autoridad sanitaria en los lugares donde 
 existan enfermedades tropicales o 
 endémicas, o cuando exista peligro de
 epidemia

 XIX Bis. Cumplir con las disposiciones que 
 en caso de emergencia sanitaria fije la 
 autoridad competente, así como 
 proporcionar a sus trabajadores los 
 elementos que señale dicha autoridad, para 
 prevenir enfermedades en caso de 
 declaratoria de contingencia sanitaria

 XX.- Reservar, cuando la población fija de 
 un centro rural de trabajo exceda de 
 doscientos habitantes, un espacio de terreno 
 no menor de cinco mil metros cuadrados 
 para el establecimiento de 
 mercadospúblicos, edificios para los 
 servicios municipales y centros recreativos, 
 siempre que dicho centro de trabajo esté a 
 una distancia no menor de cinco kilómetros 
 de la población más próxima

 XXI.- Proporcionar a los sindicatos, si lo 
 solicitan, en los centros rurales de trabajo, 
 un local que se encuentre desocupado para 
 que instalen sus oficinas, cobrando la renta 
 correspondiente. Si no existe local en las 
 condiciones indicadas, se podrá emplear 
 para ese fin cualquiera de los asignados 
 para alojamiento de los trabajadores

 XXII.- Hacer las deducciones que soliciten 
 los sindicatos de las cuotas sindicales 
 ordinarias, siempre que se compruebe que 
 son las previstas en el artículo 110, fracción 
 VI

 XXIII.- Hacer las deducciones de las cuotas 
 para la constitución y fomento de 
 sociedades cooperativas y de cajas de 
 ahorro, de conformidad con lo dispuesto en 
 el artículo 110, fracción IV

 XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos 
 correspondientes a las pensiones 
 alimenticias previstas en la fracción V del 
 artículo 110 y colaborar al efecto con la 
 autoridad jurisdiccional competente

 XXIV.- Permitir la inspección y vigilancia 
 que las autoridades del trabajo practiquen 
 en su establecimiento para cerciorarse del 
 cumplimiento de las normas de trabajo y 
 darles los informes que a ese efecto sean 
 indispensables, cuando lo soliciten. Los 
 patrones podrán exigir a los inspectores o 
 comisionados que les muestren sus 
 credenciales y les den a conocer las 
 instrucciones que tengan; y 

 XXV.- Contribuir al fomento de las 
 actividades culturales y del deporte entre 
 sus trabajadores y proporcionarles los 
 equipos y útiles indispensables;

 XXVI. Hacer las deducciones previstas en las 
 fracciones IV del artículo 97 y VII del 
 artículo 110, y enterar los descuentos a la 
 institución bancaria acreedora, o en su caso, 
 al Instituto del Fondo Nacional para el 
 Consumo de los Trabajadores. Esta 
 obligación no convierte al patrón en deudor 
 solidario del crédito que se haya concedido 
 al trabajador

 XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al 
 Instituto del Fondo Nacional para el 
 Consumo de los Trabajadores, a efecto de 
 que los trabajadores puedan ser sujetos del 
 crédito que proporciona dicha entidad. La 
 afiliación será gratuita para el patrón

 XXVII.- Proporcionar a las mujeres 
 embarazadas la protección que establezcan 
 los reglamentos

 XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de 
 cinco días laborables con goce de sueldo, a 
 los hombres trabajadores, por el nacimiento 
 de sus hijos y de igual manera en el caso de 
 la adopción de un infante; y

 XXVIII.- Participar en la integración y 
 funcionamiento de las Comisiones que 
 deban formarse en cada centro de trabajo, 
 de acuerdo con lo establecido por esta Ley.
  
  

 Prohibiciones de los trabajadores  de los 
 obreros

 Ejecutar cualquier acto que pueda poner en 
 peligro su propia seguridad, la de sus 
 compañeros de trabajo o la de terceras 
 personas, así como la de los 
 establecimientos o lugares en que el trabajo 
 se desempeñe.

 Faltar al trabajo sin causa justificada o sin 
 permiso del patrón.

 Sustraer de la empresa o establecimiento 
 útiles de trabajo o materia prima o 
 elaborada.

 Presentarse al trabajo en estado de 
 embriaguez.

 Presentarse al trabajo bajo la influencia de 
 algún narcótico o droga enervante, salvo 
 que exista prescripción médica. Antes de 
 iniciar su servicio, el trabajador deberá 
 poner el hecho en conocimiento del patrón y 
 presentarle la prescripción suscrita por el 
 médico

 Portar armas de cualquier clase durante las 
 horas de trabajo, salvo que la naturaleza de 
 éste lo exija. Se exceptúan de esta 
 disposición las punzantes y punzo-cortantes 
 que formen parte de las herramientas o 
 útiles propios del trabaj

 uspender las labores sin autorización del 
 patrón

 Hacer colectas en el establecimiento o lugar 
 de trabajo.

 Usar los útiles y herramientas suministrados 
 por el patrón, para objeto distinto de aquél a 
 que están destinados

 Hacer cualquier clase de propaganda en las 
 horas de trabajo, dentro del establecimiento

 Acosar sexualmente a cualquier persona o 
 realizar actos inmorales en los lugares de 
 trabajo.

 Divulgar los secretos técnicos, comerciales y 
 de fabricación, de los productos que elabore 
 la empresa y asuntos administrativos 
 reservados, cuando su divulgación pueda 
 causar perjuicios a la empresa.
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